RES.Nº 2809/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000358, Ent.N° 3890/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la ampliación del Convenio oportunamente suscrito con la Cooperativa de Trabajo “Ronda Catonga”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25 de enero de 2017, acordó observar el gasto correspondiente a la ampliación, por la suma de         $ 2:893.745, en razón de que de acuerdo con el monto de la contratación, se debió haber procedido a realizar un procedimiento competitivo, conforme lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF. Asimismo, la contratación directa resultaba observable, en tanto no encuadraba en ninguna de las causales de excepción, previstas por el Artículo 33 del TOCAF, así como tampoco se había acreditado que la contratante sea una Cooperativa Social (Numeral 20), o encuadre en la previsión del Numeral 25 de dicho Artículo (sindicatos de trabajadores, asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a  la Universidad de la República). Por último, las actuaciones contaban con principio de ejecución;

2) que la Dirección General de Secretaría, con fecha   02 de febrero de 2017, dictó Resolución reiterando el gasto, y fundando la misma en la conveniencia y necesidad de contar con el servicio prestado por la Cooperativa, en lo relativo a la gestión de un Centro Nocturno Nivel 1, para atención a hombres solos, mayores de 18 años; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen los fundamentos que dieron mérito a la observación de este Tribunal de fecha 25 de enero de 2017;
ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 25 de enero de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar.
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